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Fe de erratas al reglamento del archivo general del municipio de Zapopan, Jalisco.
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Fe de erratas

Dice: 

Artículo 4°. El Archivo General del Municipio de Zapopan, además de actuar conforme al presente 
Ordenamiento, deberá observar lo previsto por la Ley Federal de Archivos, Ley General de Bienes 
Nacionales, Ley que Regula la Administración de Documentos Públicos e Históricos del Estado de 
Jalisco, Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, Ley de Información Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios y el Reglamento de Información Pública para el Municipio de Zapopan, 
Jalisco.

Debe decir:

Artículo 4°. El Archivo General del Municipio de Zapopan, además de actuar conforme al presente 
Ordenamiento, deberá observar lo previsto por la Ley Federal de Archivos, Ley General de Bienes 
Nacionales, Ley que Regula la Administración de Documentos Públicos e Históricos del Estado 
de Jalisco, Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y el Reglamento de Información Pública 
para el Municipio de Zapopan, Jalisco.
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